
Intervención de la Delegación de Chile en Conferencia del  Fondo Central para la Acción 

en Casos de Emergencia (CERF) 2014 

 

Nueva York 17 de diciembre de 2014. 

 

Señor Presidente, 

 

Para Chile constituye un honor poder participar en esta Conferencia, en consideración que 

recibimos la solidaridad internacional a través de este Fondo durante el 2010, siendo 

testigos que se trata de un fondo “de todos y para todos”. 

 

Señor Presidente, 

 

Durante el 2014 las necesidades humanitarias continúan alcanzando niveles 

insospechados, con necesidades ilimitadas y recursos cada vez más escasos. Como 

miembros del Consejo de Seguridad, hemos notado también como la mayor parte de las 

situaciones en la agenda del Consejo poseen este componente humanitario. Con cuatro 

emergencias de Nivel 3 de cifras realmente desoladoras y con proyecciones de continuar el 

próximo año, lo anterior es más claro que nunca.  

 

No obstante, las necesidades planteadas por estas emergencias no deben hacernos olvidar 

que existen otras en el mundo. En ese sentido, El Fondo Central para la Acción en Casos 

de Emergencia (CERF) cumple un rol fundamental en contribuir a enfrentar precisamente 

aquellas crisis que no están en la primera línea de visibilidad ante los donantes y se 

encuentran sub financiadas, así también aquellas emergencias que se encuentran en las 

primeras etapas, que constituyen las más críticas. 

 

Es por esta relevancia que Chile otorga al papel del CERF, que durante el 2015 

mantendremos nuestra contribución de los años anteriores.   

 

Al finalizar, Chile reitera la importancia de la necesidad de crear las condiciones para 

lograr la transición desde el socorro al desarrollo, en consideración que el desarrollo no 

sólo permite erradicar la pobreza y el hambre, sino también, reforzar la capacidad de los 

estados para asegurar un entorno estable y una paz duradera. 

 

Muchas gracias 


